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Curso 2017/2018

0.— Acciones de mejora de carácter académico y organizativo que NO supongan modificación del plan de estudios o de
la Memoria de Verificación

Acción Descripción Resp. acción y seguimiento Inicio Final Responsable aprobación

Realización de seminarios y
conferencias

Al objeto de que los alumnos conozcan la investigación que se realiza por parte de los
profesores de los Departamentos responsables del máster, se iniciará un plan de
seminarios (1 al mes) durante todo el curso y a cargo de dichos profesores. Esta
iniciativa esta también abiertas al programa de Doctorado por lo que se gestiona
conjuntamente con su coordinadora, Rosa Duarte. El objetivo es que sirva de taller de
investigación para los alumnos de máster y doctorado. Asimismo, se realizan
conferencias periódicas, 1 por trimestre

Lola Gadea y Rosa Duarte Febrero
2019

Junio 2019 Coordinadora del Máster

Prácticas en empresas Se retomará la posibilidad de realizar prácticas en empresa por parte de los alumnos de
máster. La novedad es que según se aprobó en la última comisión, aunque este tipo de
prácticas, siguen siendo extracurriculares, es posible vincularlas a la realización del
trabajo de fin de máster, siempre que su director lo considere oportuno y sea de
interés de la empresa. Para ello, se cuenta con Universa y relaciones en varias
empresas e instituciones.

Lola Gadea Febrero
2019

Septiembre
2019

Coordinadora del Máster-
Comisión de Evaluación de la
Calidad del Máster

1.— Propuestas de acciones de mejora sobre infraestructuras y equipamiento

http://www.unizar.es


Acción Descripción Resp. acción y seguimiento Inicio Final Responsable aprobación

Intentar mejorar las dotaciones
informáticas.

De acuerdo con la petición de los alumnos y la propia experiencia de los profesores, se
tratará de mejorar los recursos informáticos, bien usando un aula de informática o bien
dotando de suficientes enchufes el seminario donde habitualmente se realiza el
máster para que los alumnos puedan conectar sus portátiles. En relación con el
Software, la Facultad no dispone de programas estadísticos ó econométricos como
Stata, Gauss, Eviews o Matlab lo que limita las posibilidades de algunos cursos. Se
realizarán gestiones en este sentido, sin que ello suponga ningún compromiso dadas
las limitaciones presupuestarias.

Lola Gadea Febrero
2019

Septiembre
2019

Facultad de Economía y Empresa

2.— Propuesta de acciones de mejora sobre PROFESORADO

Acción Descripción Resp. acción y seguimiento Inicio Final Responsable aprobación

(no definido) (no definido) (no definido) (no
definido)

(no
definido)

(no definido)

3.— Propuestas de acciones: Otras

4.— Directrices de la CGC para la aplicación del título

5.— Acciones de mejora que supongan una modificación del diseño del título y de su Memoria de Verificación.

Acción Descripción Resp. acción y seguimiento Inicio Final Responsable aprobación Justificación Nivel

Estudiar la posibilidad y
viabilidad de reducir el
número de alumnos de nuevo
ingreso

Debido a que el número de estudiantes ha descendido en los últimos años,
pretendemos adecuar la oferta de plazas a la demanda de las mismas, por lo
que se va a estudiar esta posibilidad de reducir el número de plazas de nuevo
ingreso.

Coordinador del Máster Febrero
2019

Junio
2019

Coordinador del Máster, y en
caso de llevarse a cabo la
reducción: Comisión de
Garantía de la Calidad y
CEG/CEP.

El número
de alumnos
ha
descendido,
por lo que
intentamos
adaptar la
oferta y
demanda.

1

6.— Fecha aprobación CGC



Fecha

1 Febrero 2019
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